
VISTO:

La nota elevada a este Concejo Deliberante por el Grupo Turístico Oriente –
Marisol; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma solicitan a este Cuerpo autorización para realizar
una instalación eléctrica en espacio público;

Que el Grupo Turístico prevé realizar bailantas al aire libre con
fogones criollos, durante el próximo mes de Febrero;

Que corresponde a la función deliberativa autorizar la utilización
de  espacios públicos;

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la  siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Autorízase al Grupo Turístico Oriente – Marisol a realizar una
conexión eléctrica de la red  de alumbrado público, a fin de dotar de iluminación a la
calle Héroes de Malvinas entre Tucumán y Santa Fé, para la realización de bailantas
populares con fogones criollos, que se llevarán a cabo los días 1, 8, 15 y 22 de febrero
de 2003.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  24 de enero de 2003.-
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